
       

ACTA DE LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA   DEL CODISEC – LA ESPERANZA 

DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DEL 2021  

Siendo las dieciséis horas con cinco minutos del día dieciocho de noviembre del dos mil 

veintiuno, mediante la reunían realizada vía zoom, con la presencia de los miembros del 

Comité, y cumpliendo con el quórum de acuerdo a la Ley N° 27933, su reglamento y directivas 

del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, se dio inicio a la sesión del CODISEC-La 

Esperanza. 

                  Miembros del Comité      Cargo              Representante 

 

1. Ing. Martin Namay Valderrama                   Presidente   MDE 

2. Abog. Nadir Esquivel Briceño                     Miembro                  Sub Prefectura  

3. My. PNP José Vera Salirrosas                     Miembro  Comisaría PNP Jerusalén 

4. My. PNP. Weider Rodríguez Rojas             Miembro  Comisaría PNP Bellavista 

5. Dr. Manuel Humberto Utano Zevallos         Miembro                  Ministerio Publico 

6. Lic. Carlos Alberto López Pérez                  Miembro                   UGEL N° 02 - La Esperanza 

7. Lic. Luisa Centurión Centurión                    Miembro                   CEM - La Esperanza 

8. Sr. Sergio Mercedes Saavedra                      Miembro                   Coordinador de JUVESC 

9. Abog. Doris Ruiz Pimentel                           Miembro                   Estrategia “Barrio Seguro”  

10. Sr. Leonel Cruz Guarniz                               Miembro                   Fraternidad de Pastores 

11. Sra. Clary Salcedo Jalcurina                        Miembro                   Iglesias Católicas  

 

BIENVENIDA: 

Después de saludar y dar la bienvenida a los asistentes, el presidente del CODISEC Ing. Martin 

Namay Valderrama, al responsable de la Secretaria Técnica, Cmdte. Adamel Elías Ortiz 

Nomberto, para dar lectura al Reglamento en referencia al quórum dándose por aceptada la 

sesión ordinaria, la que tuvo como agenda siguiente: 

Agenda: 

1) Informe a cargo de la Lic. Luisa Centurión Centurión, sobre acciones a 

realizarse por el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra la 

Mujer. 

CORRESPONDENCIA: 

      Documentos Emitidos:  

➢ No hubo correspondencia. 

      Documentos Decepcionados: 

➢ No hubo correspondencia. 

 

 

 



1. INFORME DE LA LIC. LUISA CENTURIÓN CENTURIÓN DEL CEM LA 

ESPERANZA. 

Saluda a los integrantes del CODISEC, e informa que en cumplimiento a la realización 

de las acciones por el día Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra la mujer 

que se celebra el 25 de noviembre, se realizaran una serie de actividades, con la finalidad 

de sensibilizar y fomentar a la población la prevención y erradicación de la violencia. Es 

así que el Presidente de la Republica y los ministros de estado, promoverán actividades 

sobre la conmemoración del día, y se pide la participación de demás autoridades, que se 

trasmitirá de manera virtual.  

Sin embargo, hace hincapié que, en La Esperanza, hay un registro de alto índice de 

violencia hacia la mujer e integrantes del grupo familiar, según los reportes de las 

Comisarias y el CEM, lo mismo que causa preocupación, y como autoridades inmersas 

en la lucha contra la inseguridad y violencia, debemos participar, para dejar un mensaje 

de lucha a las víctimas de este problema social.   

Por otra parte, indica que este tipo de actividades deben impulsarse constantemente, para 

poder seguir fomentando que las mujeres tomen iniciativa de denunciar a sus agresores 

y dar cumplimiento a respaldar sus derechos ante estos episodios que viven.  

2. PARTICIPACIÓN DEL ING. MARTIN NAMAY VALDERRAMA – ALCALDE Y 

PRESIDENTE DEL CODISEC. 

Saluda a los integrantes presentes en la reunión, e informa sobre lo siguiente: En primer 

lugar, en lo que respecta al proyecto de Seguridad Ciudadana, su ejecución de la I Etapa, 

donde se está por culminar la instalación de las 255 cámaras de video vigilancia, postes 

de auxilio inteligente, y la reestructuración de la central de monitoreo entre otras más. 

Así mismo resalta que este proyecto se hizo posible con presupuesto del Ministerio del 

Interior, y la Municipalidad de La Esperanza.  

Así mismo señala que la Gerencia de Seguridad Ciudadana, como área usuaria del 

mencionado proyecto, está realizando los requerimientos pertinentes para adquirir en la 

segunda etapa del proyecto, lo que abarca la compra de camionetas, autos, recursos 

logísticos para el personal de Serenazgo y juntas vecinales. Esta adquisición se realizará 

con el desembolso del dinero del Gobierno regional de La Libertad. Así mismo esto 

comprenderá la adquisición de 3 autos, y 9 camionetas, que brindaran el servicio de 

patrullaje en la comunidad. Además, también se implementó otros puntos para instalar 

más cámaras, como en las afueras de los colegios y parques.  

Por otra parte, informa que se viene realizando los respectivos trámites para el 

funcionamiento de la Compañía de Bomberos del distrito, para su próxima inauguración 

del local y funcionamiento próximo. De igual manera gestiono la ubicación dos puntos 

de RENIEC, para que, a inicios de diciembre, se logren instalar y poder atender los 

tramites de la población de la esperancina. 

Al mismo tiempo, pide a las autoridades presentes a seguir con el compromiso de velar 

por la seguridad ciudadana, cada uno desde la institución a la que representan, e instar 

a seguir trabajando por la población, más aún en vísperas de fiestas navideñas, donde se 

incrementa el índice delictivo, y debe haber más presencia tanto policial como del 

personal de Serenazgo. 

Participación del Dr. Manuel Humberto Utano Zevallos del Ministerio Publico. 



Saluda a los presentes, y de acuerdo a los expuesto por el Presidente del CODISEC, 

sobre la adquisición de unidades móviles, recomienda que, en vez de adquirir autos, se 

compre toda la flota vehicular con camionetas, que sería más favorable para la lucha 

contra la delincuencia y para realizar los patrullajes en todo el distrito, que teniendo de 

conocimiento la geografía del distrito, estos podrían patrullar sin ningún problema tanto 

la parte alta y baja de La Esperanza. Así mismo reconoce la labor que realiza el personal 

de Serenazgo con el apoyo que brinda a la ciudadana, y que con la compra de más 

camionetas esto generaría un buen impacto hacia la población, en vías de tener un 

distrito con más seguridad.  

Respuesta del Presidente del CODISEC. 

Agradece la recomendación del representante del Ministerio Publico, y así mismo aclara 

que los autos que se van adquirir en la II Etapa del proyecto de seguridad ciudadana, 

serán para patrullar exclusivamente el sector central del distrito, y que las camionetas, 

solo patrullarán las zonas de parte alta y también otros sectores de parte baja. Esto se 

realizará en función la sectorización que se hará en el distrito, para que toda La 

Esperanza, se encuentre patrullada.   

PEDIDOS Y ACUERDOS.  

• No hubo pedidos. 

SUSTENTATORIO DE PEDIDOS 

•  No hubo pedidos. 

ACUERDOS 

• No acuerdos. 

 

No habiendo otros puntos a tratar y siendo las diecisiete horas con quince minutos de la tarde 

del mismo día, se dio por concluida la Sexta Sesión Ordinaria. Luego de la lectura de la 

presenta acta, la suscriben sus miembros en señal de conformidad. 

 

 

 

 

 

 

 

  ING. MARTIN NAMAY VALDERRAMA                        ABOG. NADIR ESQUIVEL BRICEÑO 

             PRESIDENTE DEL CODISEC                                         SUBPREFECTURA       
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 DR. MANUEL HUMBERTO UTANO ZEVALLOS                                              LIC. CARLOS LOPEZ TIRADO                                                               
                   MINISTERIO PÚBLICO                                                                                                        UGEL N°02                                                                               

 

 

 

 

 

 

      LIC. LUISA CENTURION CENTURION                                                                                                                           
                   CEM – LA ESPERANZA                                                                                                                                                                     

 

 

 

 

 

 

       ABOG. DORIS RUIZ PIMENTEL                                                                          SRA. CLARY SALCEDO JALCURINA  
        ESTRATEGIA “BARRIO SEGURO”                                                                                               IGLESIAS CATOLICAS  

 

 

 

 

 

                                                                             SR. LEONEL CRUZ GUARNIZ 
                                                                                       FRATERNIDAD DE PASTORES  
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